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¿Mitin 
¿rdenes y anuncios «juí hayan do Insertarse en 

'•** ^ oricutts se lian de mandar al Jefe Político 
J* , B^ r T I iior cuyo conducto se pasarán á los Editores de 

^ l a n a d o s p e r W t o * . 
(/!«»/ ¿rrfr* ifc 6rfí Aín/rfí 1S30.) 

liliiiiiiislracion Provincial. 
Gobierno civil. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
03 aüo pn los almacenes de la Compañía 
¿e los ferro-carriles de Madrid á Zarago-
0 y Alicante varios objetos extraviados 
ó abandonados por sus dueños, se les in
vita por el presente para que en el plazo 
c>30 «lias so presenten á recogerlos; ad-
Tirtiendolcs que do no verificarlo se pro
cederá á su venta en pública subasta. 

Madrid 6 de Marzo de 187">.=E1 Go
bernador, J. Elduayen. 

Se publica todos lo» día», excepto los domingos 

Paraos P E si-scnreiojr.-Ed esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antlel-' 
pados; fuera .le ella 14 r*. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1H por un año . -Sc 
admiten «uscrlclones en .Madrid, eu la Administración del BOLETIS , Fuencarral, S l . - Fue ra 
de esta capital, directamente por medio de caria á la Administración, con Inclusión del 
Importe del tiempo de abono en scl los.-Un numero suelto, dos reato. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de Un Autoridades, excepto I » q u « 
sean ú i i M l a n c i n de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo .ual.juier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagaran do» retltt por cada linca de Inserción. 

Sícre/arfe— Negociado b.°—Núm. 512. 

Con objeto de poder entregar á Don 
Ángel Pantoja y Rojas, Patrono de la» 
memorias de D. Rafael Cornejo Rivade-
seira, un documento de su pertenencia, é 
¡.tikmiU í!i domicilio «MI esta capital, 
* avisa por el BOLETÍN OFICIAL de esta 
frovincia para que se sirva |>asar á reco
gerlo en este Gobierno civil y Negociado 
expresado todos los dias no festivos, de 
nni á cuatro de la tarde. 

Madrid 6 de Mareo de 1875.=E1 G o 
bernador, J. Elduayen. 

Comisión provincial. 

le Gobernación.—Negociado 4.° 
Quintas.—Circular. 

^ütoelGobiernodeS. M. el Rey (que 
^guardo) a satisfacer con preferente 
^«4 la urgente necesidad de poner 

a o á la desoladora lucha que cusan-
J** * suelo do la Patria, ha decrota-

* amiento de 70.000 hombres 

I » í e ¿ e e m p l t o ° d ° l ° J é r c i t ü a c t i v o »v d e 

Hjj a e n los términos que so expre-
( l e c r e t o que lleva la fecha do 

Gtc,¡ Á í ^ f c , publicado n i la 

U^j ¿ ^ J 6 ¿ e l Propio mes, inserta en 
f r ^ i ( ; t á u c l o s c en ambos docu-

ert¡¿0 n * a s ̂ posicioues que se han 
íicil t e r r C S a r Í U 3 l > a r H h l , m w l ) r o u t f t y 
** ^ n ' U a ° Í 0 U d c l a s operaciones quo 
^ c i a ° n l 0 S á u n s o r v ^ i o do tal im-

te ^ « ^ o u está convencida de 
5^" y ¿Sil P 0 s i c i o n c s ' dadas su pre-
* W i » 0 Pueden ofrecer duda 

ayuntamientos de cata pro

vincia: mas sin embarco, deseosa de coad- i 

yuvar on cuanto lo sea posible, dentro de 
la órbita do sus atribuciones, á los nobles 
y patrióticos propósitos del Gobierno de 
S. M., y con el flu de allanar los entorpe
cimientos quo pudieran presentar en la 
práctica las operaciones del actual reem
plazo hasta el ingreso de sus hombres en 
caja, ha crcido que es conveniente recor
dar á las Corporaciones muuicipalcs de la 
provincia de Madrid las siguientes bases: 

1," Establecidas para el actual lla
mamiento, según el art. 7.° dcl Real de
creto antes citado, las excepciones con
signadas en los 76 y 77 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero do 1856, los 
interesados «deberán probar estas debida
mente ante los Ayuntamientos por me
dio de los oportunos expedientes, en los 
que constarán las partidas do bautismo 
de los mozos que pretendan exceptuarse, 
las de todos los hermanos quo estos ten
gan, las de defunción de sus padres.y las 
de casamiento de sus citados hermanos, 
según los casos. En vista de la informa
ción testifical que se practiquo, siempre 
con audiencia de los demás mozos inte
resados y del Regidor Síndico, y previo el 
dictamen de este, el Ayuntamiento falla
rá de plano, conforme á lo preceptuado 
euel art. 81 de la repetida ley. 

Los fallos de los Ayuntamientos no 
reclamados on la forma que establecen 
los artículos 100 y 101 de aquella, son 
definitivos, y en su consecuencia la Co
misión provincial no entenderá sino en 
los que los interesados protestareu según 
se determina en los artículos antes di
chos. 

2. a Los expedientes de que so hace 
referencia en el caso anterior y se incoen 
para probar alguna de las excepciones de 
que tratan los repetidos artículos76y 77 
do la ley, so instruirán á solicitud de la 
parte interesada, en papel de oficio y con 
las formalidades qu» quedan expresadas. 

3.* Estando vigente para el actual 
reemplazo el reglamento y cuadro do 
exenciones por defecto físico de 26 de 
Mayo de 1S74. los Ayuntamientos-debe
rán concretarse, según el art. 2."de aquel, 
á consignar en las respectivas actas las 
exenciones de osta índole que ante ellos 
alegaren los mozos, las cuales sólo puo-
den ser comprobadas ante la Comisiou 
provincial en la forma establecida en di
cho reglamento. Si la exención alegada 
fu.-re alguna de las comprendidas en la 
clase 2. ' del cuadro, ol Ayuntamiento le-
\autará la correspondiente acta de noto
riedad pública para los efectos del párra

fo 4.' del art. 17 del repetido reglamento. 
Esto documento lo constituirá una infor
mación testifical en la que los compare
cientes declaren ante el Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento lo que dcVicrto 
les conste y sepan acerca de aquella 
exención. 

4 . a Conforme á lo que dispone el ar
tículo 5/ del reglamento ya citado, no 
serán reconocidos ante la Comisión pro
vincial sino aquellos mozos que hubieren 
alegado defecto físico ante los Ayunta
mientos, los cuales, para evitarse mayores 
gastos, cuidarán de que los Comisiona
dos se provean do los fondos necesarios 
para satisfacer en el acto de la respectiva 
entrega en caja el importe de los recono
cimientos que según el art. 24 de repetido 
reglamento son de cuenta de aquellas 
corporaciones. 

5. a Para que la Comisión provincial 
pueda resolver sin entorpecimientos, que 
dilatarían la entrega en caja de los mozos, 
sobre los casos de excepciones de que 
trata la base 1.', que se funden en el im
pedimento para trabajar del padre, her
mano etc., ó sean los comprendidos en 
los párrafos 1.°, 5.*. 7/, 8." y 9.° del ar
tículo 76 de la ley de reemplazos, los pa
dres ó hermanos cuyo impedimento se 
alegue, se presenten ante aquella en com
pañía de los mozos el dia señalado para 
la entrega á fin de comprobar el impedi
mento alegado. 

6." Restablecida la talla para el ac
tual reemplazo, según el art. 4/ del Real 
decreto de 10 de Febrero último, los 
Ayuntamientos se atemperarán sobro el 
particular á lo que dispone el 80 de la 
repetida ley do reemplazos y demás dis
posiciones vigentes. 

7." Admitida la sustitución do los 
mozos sorteados, según el párrafo segun-

d¡> «!<•! art. 6." del decreto de llamamien
to, por hermanos, hermanos políticos ó 
licenciados del ejército con buena nota, 
se recomienda á los Ayuntamientos la 
puntual observancia de lo quo respecto á 
documentación é identificación de su per
sonalidad previenen los artículos 141 y 
142 ile la ya referida ley de reemplazos en 
la ¡.arte qne sea aplicable según los casos. 

Los Ayuntamientos de la provincia 
cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad del exacto cumplimiento de lo 
contenido en las anteriores disposiciones, 
así como de remitir á esta Comisión pro
vincial dentro de los tres dias siguientes 
al en que deben quedar terminadas las 
operaciones de la declaración de solda
dos, copias autorizadas del acta de dicha 
declaración, asi como también de la del 
sorteo, incluyendo en esta á todos los mo
zos sorteados. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
permanente se inserta en. el BOLETÍN OFI 
CUAL para inteligencia de los Ayunta 
mientos de la provincia. 

Madrid 5 de Marzo de 1875.=E1 Vi 
cepresidente, El Marqués do Retorti-
l l o .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Ignoráudose el domicilio de D. Loren
zo Rodríguez Valdeosera, Contador que 
fué do la Aduana de Arecibo, se le cita 
por este segundo edicto á fin de que en el 
térmiuo de ocho dias se sirva presentar
se en esta depoudeucia, Negociado de A l 
cances, para enterarle do un asunto que 
le concierne: en la inteligencia que pasa
do dicho plazo sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid ÍO de\\Iarzo do 1875.=E1 Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

I ) . Pedro de Vera, Comisionado de apremio de la jurisdicción municipal de Villavi-
ciosa dé Odón. 

Hago saber que por providencia del Sr. Jaez municipal de esta villa y su dis
trito, fecha de hoy, se ha acordado se proceda á la venta cu pública subasta de las 
fincas embargadas á los individuos que se bailan en descubierto de la contribución 
torritorial que les fué impuesta, correspondiente al año económico de 1870 á 71. 

En su consecuencia el primer remate tendrá lugar el dia 20 dol presente mes do 
Marzo, de diez á doce de su mañana, en las Casas Consistoriales de la misma; cuyas 
fincas, con la tasación que se les lia dado á partir dol líquido impouible, son las si
guientes: 

Líquido 
imponible. Capitalización. 

l i m e r o 12.—D. Eugenio Barrios.—Una tierru-vi 
ña, de caber dos fanegas de tercera clase, v dos 
fanegas de tercera cuesto término v sitio "do la 

Pesetas cuntimos. Pesetas cñitimót. 
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Líquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

Zarzuela: linda X. Juan Sancho; S. ol camino; M. 
y Francisco Lopai Moya 53.50 

51.— D. Telesf..r<» 1; m ik í / . .— l i o rm-v i f i a . de ca
ber seis celemines (le tercera fiase, en este tér
mino y sitio Casa de Roque: linda N. .loan Ro
drigue/.; 8. Manuel González; M. Isabel Gómez; 
P.Doroteo Medrar».. . . ' B i " J l " W L ^ T t 10 

56.—D. Manuel Gómez Paredes.—Una tierra de dos 
fanegasynucve celemines de tercera claseen esto 
tCrmiuo y ritió Casa de Hoque: linda N. Condado 
(le Chinchón; S. vereda de Malpara; M. Antonio 
Cardona; P. Ildefonso Izquierdo. 18*50 

oí).—Doña Casta Gómez.—Una tierra-viña de dos 
fanegas de tercera clase en este término y sitio 
camino de Xavalearuero: linda por todas partes 
con tierras del l istado 40 

77.—D. (íuillorino Lúeas Sauz.—Una tierra-viña 
de nuevo celomines de tercera clase en este tér
mino y sitio de Valdelaguna: linda N. Aquilina 
Bermejo; S. Francisco Gómez; M. Manuel Croas; 
P. el valle de Valdelayegua 15 

7Í>.—Doña Benita Lúeas.—Una tierra de dos fane
gas y tres celemines de tercera clase en este tér
mino y sitio de Fuente Botilla: linda N. el Arro
llo; 8. Vicen,tc Pérez; M. Carmen Bena; P. To 
más Montes 15'25 

110.—l). Ángel Ollero Fernardez.—Una tierra-vi
ña de tres fanegas y seis celemines de tercera 
clase en este término y sitio camino de Xaval-
carnero: linda X. Manuel Ollero; S. Gregorio 
Ollero; M. y P. Paula Gómez. '. 70 

132.—D. Nicomedos Pérez.—tina tierra-viña de 
tres fanegas y nueve celemines de tercera clase 
en este término y sitio Casa de Roque: linda X. 
Doroteo Medrano; P. y S. el Estado; M. A »apito 
Benito . . . 25'50 

101.—Doña Manuela Xavarro González.—Una tier
ra-viña d£ ocho fanegas de tercera clase, y dos 
fanegas de tierra de tercera clase en este térmi-
iníno y sitio Barranco de la Ventora: linda X. 
Félix Saniper; S. Manuel González; M. Barranca; 
P. Celedonio Colomo 173'50 

111.—I). Manuel Xavarro Muñoz.—Una tierra de 
cinco fanegas de tercera clase en este término 
y sitio camino carretero: linda X. Xicomcdes 
Pérez; S. el camino; M. Valentín González; P. 
Juan del Real 33 ;75 

143— D. Florentino Rodríguez Pablos.—Una tier
ra-viña do cuatro fanegas y seis celemines de ter
cera clase en este término y sitio Casa de Ro
que: linda N. Doroteo Medrano; S. Manuel Mu
ñoz; M. Ángel Medrano; P. Agustín Gómez. . . 90 

152.—I). .luán Suncho Pérez.—Una tierra de cinco 
fanegas y tres celemines de segunda clase en 
este término y sitio de Casa de Roque: linda X. 
el Estado; ML término de Navalcarnero; S. Car
men Bena: 1'. Manuel García 118 

174.—D. Manuel Codillo.—Una tierra de tres fanegas 
de tercera clase en este término y sitio Barranco 
de la Ventera: linda X. Blas Pérez: P. JuanBarrios; 
S. Manuel González; M. el camino citado. . 22"25 

176.—Herederos do Josefa Domínguez.—l'n.i tier
ra de tres tunelas de tercera clase en este tér
mino y sitio Barranca de Cienvallejos: linda X. 
la Barranca; P. tierra de las Animas: 8. y M. 
D. Félix Samper 20'25 

202.—D. Luciano Rodríguez Cárdena.—Tierra de 
seis fanegas y nueve celemines de tercera clase 
en este termino y sitio Barranco de la Ventera: 
linda X. lvdro Lozano; S. Isabel Gómez; M. Eu-
sebio Xavaro; P. Pedro Lozano 45'50 

203.—I). Pedro Rodríguez de Toro.—Una tierra de 
tres fanegas y seis celemines de segunda clase 
en este término y sitio camino de Navalcarnero: 
linda X. el listado; >. Isabel Gómez: M. y P. 
término de Navalcarnero 48 ;25 

204.—D. Manuel Rodríguez.—Una tierra-viña de 
dos fanegas de tercera clase en este término y 
sitio del arroyo de Bolilla: linda X. Dolores San
martín: 1\ \:nbr->si<. Xavarro ; S. camino de la 
Zarzuela; M. Santiago Rodríguez 13*50 

207.—Doña Antonia Sánchez Ocaña.—Una tierra 
de una fanega y seis celemines de tercera clase 
en este término y sitio de los Asperones: linda N. 
feu8eoio García; S. Francisco Gfutterrezj M. y P. 
término de Navalcarnero 11*25 

214.—D. Ensebio iM-rnandez Torrejon.—Una tierra-
viña de una fanega de tercera clase en este tér
mino y sitio do las Salinas: linda N. Santiago 
Orgaz; S. Santiago Godino; M. Celedonio Colo
mo; P. María Croas . . . . 20 

255.—D. Federico Olarte.—Una tierra-viña de dos 
fanegas y nueve celeminos de tercera clase en 
este término y sitio los Asperones: linda N. Lu
cio Rodríguez; S. Juan Lorenzo; M. Mariano 
Torrejon; P. término de Navalcarnero 55 

261.—1). PedrO QrgftC Eneinas.—Una tierra-viña de 
nueve celemines de tercera «dase en este término 
y sitio de los Asperones: linda N. Francisco Or 

Capitalización. 

Pesetas céntimos. 

L783<33 

333-33 

. Liquido 
imponible. 

Pesetas céntimo^ 

616'GG 

1.333*33 

500 

:,iw-;::; 

2.333-33 

850 

5.783*35 

1.125 

3.<»¡"i0 

3.933¿33 

741 <G6 

075 

1.516'Ca 

1.608-33 

450 

375 

G66«6C 

l'.833<33 

gaz: S. Remigio García; M. la vereda; P. Dioni
sio Vangüas . . . . •• ¿ »• • • * • J . • !6'25 

262.—D. Francisco Orgaz Encinas — 1 1 1 : 1 tierra-
viña de sois celemines de tercera dase en este 
tórtnim» y -¡tío d« los taralcs: linda K. Casimiro 
Reyes; S. Mariano Hernández: M. Roque Her
nández: P. Federico Olarte. . . . . . . . 10» 

206.—Tomas del Castillo y Covella.—Una tierra 
de: 13 fanegas de t^n-era claseen este término 
v sitio minino ile Xavalearuero: linda S. y X. 
Cirilo Bahía: M. V i e n t e Martin: P. término de 
Sevilleja 8*75 

314.—D. Sebastian Martin Barrero.—Una tierra 
de cinco fanegas y sois celemines de tercera cla
se en este término y sitio de lo* Olivares: linda 
V Condado de Chinchón: S. Vicente Gómez; M. 
Cirilo Bahía: P. Félix Satnper 37 

318.—D. Mariano Montes y Montes.—Una tierra 
de 10 fanegas de segunda ciase'en este término 
y sitio del Kjido: linda X. y O. Cirilo Babia: S. 
Condado de Chinchón: M Baldomcro Cabrera. 137'50 

325.—Testamentarios de Isídra Rivas.—Una tierra 
de seis (anegas de tercera clase en este término 
y sitio de Vadelayegua: linda N. y P. pradera 
del Mojón; S. Valdelayegua; M. Condado de 
Chinchón " . . . . j . ,1 . 40-45 

338.—D. Nicanor Robledano y Bahía.—Una tierra 
de ocho fanegas do tercera clase en este término 
y sitio camino de Navalcarnero: linda N. y P. 
término de Brúñete; S. Luis de la Fuente; M. el 
camino . 5 4 

332—D. Pedro Antonio Sánchez.—Una tierra de 
cuatro fanegas de segunda clase en este término 
y sitio de la Cañadilla: linda X. Félix Samper; 
S. vereda de la Cañadilla; M. José Martin; P. 
José Aviles 55 

342.—D. Nicasio ¿Soto.—Una tierra-viña de dos 
fanegas y seis celemines de tercera clase en este 
término y sitio de Carratalia: linda X. Gregoria 
Maurelo; P. y M. León Maurelo; S. el río Gua-
darrama 50 

345.—D.—Higinio del Fresno.—Una tierra de 10 
fanegas de tercera clase en este término y sitio 
de Cienvallejos: linda N. el arroyo de Cienvalle-
jos : S. Francisco Uceda; M. Antonia López; P. 
Manuel Calderón 67-50 

346.—D. José María Nieto.—Una tierra de cinco 
fanegas de tercera clase en este término y sitio 
camino de Sevilleja: linda X. Gregaria Maurelo; 
8, José Navarro: M. el camino: i'. Manuel de 
Pablos. . . , 33-75 

349.—Doña María Teresa Escudero.—Una tierra-
viña de seis fanegas y seis celemines de segun
da clase en este Término y sitio del arroyo de la 
Debe<a: linda X. Manuel Pardo: S. Condado de 
Chinchón; P. el camino; M. término de Xával-
carnero 146;25 

350.—D. Juan Colomo y Ángulo.—Una tierra-viña 
de una fanega y tres celemines de tercera clase 
en este término y sitio Fuente de Bolilla: linda 
X. y P. ErfsebtO Bausa; M. Eugenio Barrios; 
P. Benito Lúeas 30 

370.—Marcelo Calólo (herederos de José Caloto).— 
Una tierra de 14 fanegas de segunda clase en 
este'término y sitio de Valdelaboísa: linda N., P. 
y M. Condado de Chinchón: S. Matías Nieto. . 

458.—D. Ángel Losada.—Una tierra-viña de seis 
celomines de tercesa clase en este término y sitio . 
de los Asperones: linda N. la Vereda; S. Francia- — 
CO Gómez; M. Francisco González; P. Mariano 
Torrejon. . • . . J .* . ' ; • 10 

153.—Doña Narcisa López.— Una tierra de tres 
fanegas y tres celemines de tercera clase en este 
término y sitio Barranco de la Ventera: linda X., 
M. y P. el Estado: s. Mariné! Gfdnialez . . . 23-50 

Mi 

•o &33 

1.35(1 

1.800 

1.833 

2.250 

1.125 

-l.S'á 

1.000 

318;25 10.608-33 

333*33 

7S3-3S 

Lo que se anuncia al publico, tanto para que lo sirva de conocimiento por s *j 
guien quiere interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes podrán satisfacerJPl 
cuotas, dictas y recargos antes do verificarse el acto; debiendo advertir que no im
postura admisible la que no cubra las dos terceras pastes de la tasaciou. 

Villaviciosa de Odón A 5 efe Marzo de 1875.=E1 Juez municipal, Eustasio de 0*1 
vedo.=El Comisionado, Pedro de Vera. 

Secretaria de Gobierno do la Audiencia 
do Madrid. 

Circulares. \ 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia 

se ha comunicado al limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia con fecha 18 de Fe
brero último la Real orden siguiente: 

'limo. « r . : El Sr. Ministro de Graf*. 
Justicia dice con esta fecha al F i# j í 
Tribunal Supremo lo que 
cuenta al Rey (Q. D. G.) de la con» J 
, , ; " - ¡ " i i elevada por V . E. á o s t e M i » ^ ! 
en 13 do Noviembre próximo.pasado» ! 
que manifiesta que la generalidad d*^| 
términos con que en los presupuesta^ ¡ 
Nsradn para el año económico do 18? 
se establece como impuesto o x t ^ o r \ J 
rio de guerra sobre toda clase do P 8 " 
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« d i ñ a d o y sellos sueltos, 

i o . í * ^ , „ r t l i n 5 0 por 100 del 
*.r«* 1 c -^ivo sello, ha dado lugar 
Í o r ^ l r C Í p o r a l ^ u o s que ol refe-

e Xtens,voal p » 

S^eo °tss en virtud de senton-
^Sln causas criminales y jui-

exponiendo al mismo tiom-
c i ^ a e nunotivo la conveniencia y aun 

• ll medida que venpra 4 disipar 

I*** un apunto que puede afec-

* ^.ejecutorias de los Juzga-

^'Tribunales:Considerando que al 
apuesto extraordinario do dos 

el »n 
a t a . como un esfuerzo más exi-

mtribuyent 
aumentar 

i a podido 
_ l cumplimú 

i a ] e y a las trasgresionos 

todos con-

„ aumentar l ° s ¡obesos del 

V Tdo°de Í cumplimiento de una pena 
l l t í l i - ¡t las trasírresiones 

q V * * los contribuyentes en 
aumentar los i 

o ha P o c l i d o e s t i , n a r s e q u e e l 

^ s m a d e i i n e y q u e £ m a l que 
q°° ! ! B ^ e c e « r i a é Ineludiblemente al 
^cuente se convierta en materia Un

ible- Considerando que el sentido 

uUrt 12 u e l d c c r c t 0 d e 2 6 d ° J u n - ° " l " 
en qué so estableen el impuesto cx-

Lrd ina r io de guerra sobre todas las 
clases de pai>ei aliado, pagros al Estado 
r sellos sueltos, se halla explicado on la 
«posición de motivos que bajo el epí
grafe de sello del Pirulo 1? procede. sen-
S o qne u 0 Permite 'iue se considero 
^contribuyente al que por vía de ex
piación y correctivo de una culpa está 
condenado al pngo de una cantidad de 
dinero, cualquiera que sea el medio e m 
ítalo para satisfacerla: Considerando 
<ps si otra inteligencia y aplicación 
* diera a l a expresada disposición, re
ataría aumentado en un 50 por 100 el 
importe y cuantía de las multas impues
tas y un exceso de penalidad, y por 
cr.niiyuiente desconocida y violada la 
ley penal vidente en una de sus más 
fundamentales bases y preceptos, los 
cuales no consienten en manera algu
na que los delitos y faltas se castiguen 
con pena que no se halle establecida por 
wt, ni en su cumplimiento se vaya más 
»Uá del límite trazado por las sentencias 
firmes de los Juzgados y Tribunales de 

'•a: S. M. ha tenido á bien resolver 
V» al hacerse efectivas las multas im
plas en virtud de providencia ó son
ría judicial, se tome en cuenta todo 
* ' v a l o r , 1 ( í l papel en que se satisfagan, 
^Juso el recargo ó aumento del 50 por 

i para que el condenado no pague en 
J j * c a s o mayor cantidad que aquella 

i* 3 0 l u , y a r ' J^ lo en l a providencia ó 
"Wencia.» 

.̂Wue de orden do S. 1. trascribo 

•—para su conocimiento y efectos 

C f T * ' d e ! ) i c , ^° participar á esta 

•J^Wsd quedar enterada, 

dnd í f ^ á V . . . .muchos años. Ma-

• \ ; Marzo do 1875.=Juan G. 

•V B>¿chTi J a o c e s d e Primera instancia 

dientíft P S , ! e l d i s t r ' t o de esta Au-acia. 

d Ministerio de Gracia y Justicia 
* ĉomunicado al limo. Sr. Presidente 

Audiencia con fecha 27 de Fcbre-
Ul&no la siguiente Real orden: 

la!» S r , : ^wíoruiar e\ decreto de 

"^tablecio la conveniente armonía 
^ la legislación civil y la canónica 
iJtortVul matrimonio <\e los católicos, 

P° r lo mismo á este sacramento 

todos los efectos civiles que lo atribuía 
nuestra antigua legislación. Cesó por lo 
tanto el matrimoniocivil para todos tasca-
tólicos, conservándose únicamente como 
el medio necesario de que puedan consti
tuir familia los que no correspondiendo al 
gremio do la Iglesia, se hallan imposibili
tados de celebrar su unión ante el pár
roco. No obstante lo explícito de las dis
posiciones que comprende el mencionado 
decreto, han sido diversamente inter
pretadas, entendiéndose por algunos Jue
ces municipales *>n un sentido distinto, 
ocasionado á prácticas viciosas y que da 
lujrnr á notables perjuicios de los iñterer-
ses particulares. En lá necesidad de uni
formar en punto tan importante la apli
cación de la nueva reforma, se hace indis
pensable inculcar á dichos funcionarios 
la obligación de atemperarse estricta
mente á lo que establecen los artículos 
5.° y G.° del referido decreto, haciéndoles 
comprender que sólo pueden autorizar los 
matrimonios de aquellos que ostensible
mente manifiesten que no pertenezcan á 
la Iglesia católica, y que suspendan la 
tramitación dc todos los expedientes in
coados con arreglo á la ley de 18 de 
Junio dc 1870, salvo en el caso excepcio
nal á que se refiere el art. <>.' ya citado: 
En vistade las anteriores consideraciones, 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver 
comunique V. E. á los Jueces de primera 
instancia del territorio de esa Audiencia 
la presente circular, que explica la verda
dera inteligencia de las prescripciones 
que comprende la reforma eme ha de 
plantear, y les encargue lo hagan á la 
mayor brevedad á los Jueces municipales 
que de ellos dependan, previniendo á di
chos funcionarios la más puntual obser
vancia de aquellas, :?in perjuicio de quo 
consulten en la forma prevenida en el 
reglamento las dudas que pudieran sus
citarse. De Real orden lo digo á V . 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos.» 

Lo que trascribo á V de orden del 
limo. Sr. Presidente interino de esta Au
diencia para su cumplimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1875. = Juan 
G. Rios.=Sres. Jueces de primera ins
tancia y municipales del distrito do esta 
Audiencia. 

Providencias Judiciales. 

AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S , 

d r i l l . 

Copia certificada.—Semencia.—Nú
mero 150.—En la villa de Madrid, á 3 de 
Diciembre de 187-1, vistos los autos se
guidos en ol Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capi
tal entre partes, de una, como demandan
te, el Procurador 1). Juan Caldeiro, en 
nombre de Doña Facunda (Gallardo; de 
otra el Procurador D. Manuel García Mu
ñoz, en representación de Doña Antonia 
Rubio, y de otra los estrados de la Sala, 
por la no comparecencia y rebeldía en 
esta instancia del ) . Tomás Meylan, ambos 
en el concepto de demandados, sobre ter
cería do preferencia: en cuyos autos ha 
sido Magistrado Ponente habilitado el se
ñor D. Federico Guzmau. 

Rosultaudo que á petición do Doña 
Antonia Rubio se mandó despachar y 
despachó ejecución en Marzo de 1859 
contra D. Tomás Meylan, veciuo de esta 

capital, por la cantidad de 0.000 rs. y 
las costas causadas; que para el requeri
miento de aquel al pago de dicha suma, 
y en su caso practicar el embargo de Itie
nes, se libró con fecha 12 de los referi
dos mes'y áfio el oportuno mandamiento, 
con el cual en el 18 de los mismos se re
quirió al Meylan, y no habiendo pagado 
se le embargaron diferentes pero insig
nificantes bienes muebles de casa, y por 
carecer de otros la tercera parte .del - n e l 
do que percibía dicho deudor, cuyo par-
particular expresan las partes en esto 
juicio: 

Resultando que á nombre de Doña 
Facunda Gallardo, legítima consorto do 
Meylan, y con copia do poder bastante y 
certificado del acta do conciliación sin 
haber habido avenencia, se presentó 
en escrito de 6 de Junio del referido 
ano de 1859 por el Procurador D. Pedro 
García González demanda de tercería dc 
preferencia, porque para casarse aquella 
como lo estaba con D. Tomás Meylan, 
había entregado á este por vía de dote en 
bienes ó efectos y e » créditos la cantidad 
de 20.135 rs., que su marido hahia disi
pado ó gastado, hallándose además eje
cutado con los únicos bienes qno tenia 
embargados, y aun también en la tercera 
parte de su sueldo, y como no eran su
ficientes á satisfacer su capital dotal, pi
dió que no sólo por la preferencia del 
crédito, sino por razón de su antigüedad, 
se mandase hacerla el pago de dicha 
cantidad, que después de la prueba redu
jo á 11.475 rs., con antelación á la Doña 
Antonia Rubio, ejecutante: 

Resultando que por la representación 
de esta se contestó á la demanda dicien
do que aunque era cierto que la Gallardo 
era legítima consorte del ejecutado Mey
lan y pudiera haber llevado al matrimo
nio con este algunos bienes muebles de 
de casa, estos podían hallarse existentes, 
y que en cuanto á entrega de cantidad 
alguna de dinero no resultaba hecho al 
marido ni cobrada por este, y de todos 
modos, siondo la dote inestimada y no 
disolviéndose el matrimonio, carecía la 
Doña Facunda de acción para reclamar 
su dote, pidiendo en consecuencia que se 
la absolviera á la Rubio de la demanda, 
con las costas: 

Resultando que D. Tomás Meylan no 
contestó á la demanda de tercería pro
puesta á nombro de su mujer ni se pre
sentó al pleito, que siguió con los estra
dos del Juzgado por su rebeldía, y que 
recibido aquel á su debido tiempo á prue
ba dieron las partes la que tuvieron por 
conveniente: 

Resultando que de escritura pública 
do 29 de Noviembre de 1849, cotejada con 
su matriz, y otorgada por ante el Notario 
de esta villa 1). Dionisio Pérez entre To 
más Meylan y Facunda Gallardo, mayo-
rea ambos respectivamente de 25 años y 
vecinos de esta capital, aparece que estos 
tenían proyectado casarse, para lo cual 
habían publicado las monicioues; que la 
Facunda Gallardo entregó en el acto, de 
lo cual da fé el actuario, á su prometido 
diferentes papeles de recibos do cantida
d e s dadas á préstamo por la misma á va
rios sujetos que 80 mencionan, impor
tantes dichas cantidades la de 14.960 rea
les, y diferentes ropas de camas, alhajas, 
ropas de vestir y muebles de casa que so 
expresan con su valor res; ectiYO la de 
11.175 rs., terminando dicha escritura do 
coustitucion y recibo de dote, después de 
manifestar el Meylan que aprobaba la re
gulación que habían hecho, que se obli

gaba á tener y conservar en su poder d i 
chos bienes sin hipotecarlos ni enajenar
los, para que siempre gozasen del privi
legio de su clase, á fin dc que cuando ol 
matrimonio se disolviera por cualquiera 
dc las causas legítimas se verificara la 
restitución, bieu á la Facuuda, bicu á sus 
herederps: 

Resultando que aun cuando procuró 
la demandante hacer constar que su ma
rido habia cobrado las cantidades quo 
constaban do los papeles out rogados al 
mismo por aquella, no ha traído á los au
tos documentos ni prueba que lo demues-
tre. y que déla información de pobreza 
que dio p;ira quo so le concediese ol auxi
lio dc pobre en este pleito consta que 
marido y mujer no tenían más bienes que 
los embargadas, según así lo expresa tam
bién la diligencia de embargo practicado 
á nombre de la acreedora Antonia Rubio, 
cuyo certificado obra on los autos á pe
tición de esta: 

Resultando que por sentencia definiti
va, de la cual interpuso apelación la eje
cutante, y por cuya virtud fueron remiti
dos los autos áestaSuporiorídad, se decla
ró preferento el derecho do la Facunda 
Gallardodereintegrar.se hasta cubrir e l 
importe de su dote en cautidad de 11.175 
reales por los bienes embargados á su 
marido, y por los que de estos sobrasen 
se hiciese á la Rubio de su expresado 
crédito; y que en la Sala esta pidió la re • 
vocación de este fallo, resolviéndose como 
habia solicitado en primera instancia, al 
paso que la Gallardo la confirmación del 
mismo, con desprecio de lo solicitado por 
la Doña Antonia Rubio: 

Considerando que la dote es el algo 
que la mujer da al marido antes ó después 
del matrimonio para sostener las cargas 
de este: que aquella se constituye por la 
entrega que la misma ú otro en su nom
bre hace á este, y que Doña Facunda 
Gallardo, para casarse como lo hizo y lo 
está con D. Tomás Meylan, le entregó 
en ropas, alhajas y muebles que este re
cibió en Noviembre de 1840, 11.175 rea
les, cuyo pago con preferoncia á la Rubio 
ha pedido la demandante: 

Considerando que es estimada la dote, 
cuando se dan los bienes con precio se
ñalado, y no se expresa por la mujer quo 
se tasaron, no para que se hagan del ma
rido, sino con ol objeto de que si so pier
den ó deterioran, se sepa lo que debe el 
marido satisfacer cuando restituya la 
doto quo en la escritura pública de 29 de 
Noviembre de 1849 se reguló por la Fa
cunda, y tenían el precio dc los bienes 
que aquella lo entregó, pero no advirtió 
lo verificaba con el fin expresado, y que 
de todos modos el marido se hace dueño 
de la dote estimada lo mismo que cuando 
consiste en dinero, y cosas muebles fuu-
gibles dc las que no puede usarse sin 
consumirse: 

Considerando que la mujer casada 
tiene hipoteca legal cu los bienes de su 
marido por la dote que le haya entregado 
por ante Escribano, como Facunda Ga
llardo: que esta no pulió la restitución 
de aquella, sino que para no quedar in
dotada, se le hiciese por los bienes de su 
marido pago con preferoncia á otro 
acreedor de este; y qne dicha acción asis
te á la mujer casada: 

Teniendo presente las leyes 1.*, 13 y 
21,t ít . 11 de la Partida 4.*, y las 23 y 
33, tít. 13 de la Partida 5. a; * 

Fallamos que dobomos confirmar y 
confirmarnos con las costas de esta ins
tancia la sentencia apelada que dicto ol 
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Juez do primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital en 1.° de Julio 
de 1873, por la que so declaró preferente 
el derecho de Dd¿a Facnnda Gallardo á 
reintegrarse hasta cubrir el importe de 
su dote con el valor de los bienes embar
gados á su marido 1). Tomás Meylan por 
Doña Antonia Rubio, con motivo do los 
51 uto* ojeeuiivo* seguidos j i o r estacontra 
aquel ntitité pago do cantidad: en cuan
to exceden de 11.177 r s . á que ascienden 
las alhajas y efectos muebles que se com
prenden en la escritura dotal, entendién
dose esto sin perjuicio de que con separa
ción, y para asunto distinto, pueda utili
zar el derecho de que se crea asistida 
respecto á los créditos que se comprenden 
en la citada escritura; no se hizo expresa 
condenación de costas. 

Así por nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Mauuel V. Garc ía .= 
Federico Guznum.= José María Bustelo 
y Cancio.=Patricio González.=Ignacio 
Carrasco. 

Publicación.—La precedente sentencia 
fué publicada por el Sr. D. Federico 
Guzman, Magistrado Ponente que ha sido 
en los autos, estando celebrando sesión 
pública la Sala primera hoy 4 de Diciem
bre de 1874. de que certifico.=Por el Se
cretario Cózzer, Juan Francisco Fer
nandez. 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico yo el Escribano 
de Cámara de esta Audiencia. 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pongo 

la presente con la remisión necesaria que 
firmo on Madrid á 20 de Febrero de 
1875.=José Cózzer. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 

i i . S r ! I ; t > ; i ; m I " a r r a s . y t ' a ! \ •!/>•. . I n - ' z 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente y término de 15 dias 
so llama, cita y emplaza á Macaría Rozas 
y Ortiz, sirvienta, de 28 años de edad, 
natural de Villanueva de Presas ó San 
Esteban, en el Valle de Carranza, para 
que so presente en dicho Juzgado á res
ponder á los cargos que la resultan en 
cáÜBa* criminal pendiente eu la Escriba
nía del que refrenda por robo á D. Fran
cisco Jiménez, habitante en la calle de 
San Dámaso, núm. 3, entresuelo. 

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Jueces de primera instancia y de
más Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial procedan 
á la busca y detenciou de la Macaría, así 
como de las personas en cuyo poder se 
encuentren los efectos robados, alhajas y 
ropas que se insertan á continuación; y 
CFT80 de ser habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades 
convenientes. 

Dado on Madrid á 25 de Febrero de 
1875.=Sebastian Carrasco. = P o r man
dado de su señoría. Podro Advincula Vi"-
llarrubia. 

Señas de la Macaría. 

Estatura alia, mellada, ó sea muy 
separados los incisivos, color bueno, ojos 
nardos, grandes, nariz regular, pelo ne
gro, y en el labio superior se nota en 
ella bigote bastante prouuuciado. 

Dinero, efectos, alhajas y ropas robados. 

Ciento ochenta reales en metálico. 
Diez billetes del Banco de España de 

400 escudos cada uno. 
Ocho id. id. id. de 50 escudos. 
Tres resguardos del Banco de España 

de di «pósitos á nombre de D. Francisco 
Jiménez, cuyos números ignora, en con 
cepto de trasferibles, el um> de 19 bonos 
del Tesoro, núm. 37.372 al 37.31)1»; otro 
de siete obligaciones del Estado por fer
ro-carriles de á 20.000 rs. cada una, nú
mero 782 y 783, 4.056 y 4.657, 5.672, 
5.675 y 5.676; otro de 44 obligaciones do 
carreteras de Agosto de 1852, núm. 15.011 
al 15.016, 18.170 al 18.194 y 18.207 al 
18.219. 

Otro resguardo del mismo Banco de 
España, á igual nombre, de dos títulos 
del 3 por 100 consolidado interior, serie 
A . , cuyo número ni el de los títulos se re
cuerda. 

Cuatro carpetas de intereses de obli
gaciones de ferro-carriles, á sabor: una, 
número 1.876, intereses de 30 de Junio de 

1872. importante 3.990 rs.; otra de Junio 
de 1873, núm. 749, importante 2.660 rea
les; otra, núm. 7, intereses de 1873, im
portante 2.660 rs.; otra, núm. 6.820, de 
l.°de Junio de 1874, importante 3.220 rea
les; otra. núm. 54, de carreteras de Agos
to do 1852, por intereses de 1.° de Junio de 
L875, importante 3.344 rs. 

Tres carpetas más 'de bonos del Teso
ro, á saber: una de 52, por intereses de 30 
de Junio de 1872, importante 1.140 rca-
les: ..itra. núm. 462, intereses de 31 de Di

ciembre de 1872, importante 1.140 reales; 
otra, núm. 227, del primer semestre de 
1873, importante 1.140 rs. 

Dos pares de cubiertos de plata, con 
las iniciales S. G. uno. 

Siete pares de pendientes de diferen
tes clases. 

ün guardapelo de oro. 
Dos pañuelos de crespón. 
Y varias sábanas, pañuelos y ropa 

blanca con las iniciales ./. F. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, y por el presente 
único edicto, se cita y llama á León Gai-
tor y García, natural de Molina de Ara-
non, ijue en 15 de Julio de 1873 manifes
tó vivir en la calle del Espino, núm. 5, 
cuarto bajo, soltero, de oficio torero, de 
34 años de edad, á fin do que dentro del 
término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del margen 
á practicar una diligencia en causa cri
minal que se instruye por sustracción de 
armamento del batallón núm. 7 de Vo
luntarios de la República, á que pertene
ció como individuo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 do Febrero de 1875.= 
V. 0B. 0=Gumer3Íudo Marcilla. 

l iueuavlsln. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Joaquín 
Carretero, se cita y llama por este segun
do edicto y término de 20 dias á cuantos 
so crean con derecho á los bienes de Don 
José María de Llano y En derico, de 70 
años de edad, viudo de Doña Pascuala 
Zapatero, hijo de D. Francisco y de Doña 
Petra Enderico, qué falleció intestado en 
esta capital el día 24 de Diciembre de 
1873 en la calle del Salitre, núm. 31, 

cuarto tercero, á fin de que deutro do di
cho término comparezcan á usar de su 
derecho; bsijo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará él perjuicio que haya 
lugar; advirtiéndose que hasta el día sólo 
so ha presentado en dichos autos su so
brino carnal 1). Joaquín de Llano y 
Puig. 

Madrid» de Marzo de l875.=V.° B . ° = 
López Figueredo.=E1 Escribano, J. Car
retero. 

Por el presoute y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Eusebio Enrique López 
Figueredo, Juez municipal suplente é in
terino de primera instancia del distrito 
de Buenavista, se cita y llama :i . l o s - 1 Vi
dal, Josefa López, José Hamos y Antonio 
Rodríguez, para que dentro del término 
de seis dias comparezcan en los est rados 
de dicho Juzgado con objeto de que pres
ten declaración en causa que se instruye 
en el mismo. 

Madrid 3 de Marzo 1875.=Y.° B.*=E1 
Juez, López Figueredo. = E 1 actuario, 
Lorenzo Sancho. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de Buenavista, se cita 
y llama á Ricardo García y Gabriel Mar
tínez, vigilantes que fueron de Orden pú
blico de este distrito, á fin de que en el 
término de seis dias comparezcan, en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascri
to á prestar declaración en causa crimi
nal pendiente en.el mismo. 

Madrid 1/ de Marzo de 1875.=El Es
cribano, Pedro José Yigi l . 

Hospital. 
D. Matías Rico, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta 
villa. 

Por el presente hago saber que en los 
autos ejecutivos que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda sigue la Co
misión liquidadora de la Sociedad deno
minada Banco de Economías contra Don 
Juan Vordaguer y Cantero sobre nago de 
pesetas, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 8 de Febrero de 1875; el Licenciado se
ñor D. Matías Rico, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital, habiendo 
vístó estos autos ejecutivos promovidos á 
instancia de la Comisión liquidadora del 
Banco de Economías contra D. Juan 
Verdaguer y Cantero sobre pago de pe
setas, por ante mí ol Escribano dijo: 

Resultando que en 28 de Setiembre 
del año último se despachó mandamiento 
de ejecución contra D. Juan Yerdaguer 
y Cantero por la cantidad de 15,000 pe
setas, iutereses á razón de un 16 por 100 
anual y costas, procedentes de un crédito 
hipotecario impuesto por D. Luis Gómez 
de Barreda sobi'e una finca ó terreno de 
50.000 pies de extensión y todo lo on él 
labrado, sito en las afueras de esta capi
tal y en barrio de Chamberí, calle de San 
Rafael, núm. 4, man/ana 6. euyo edifi
cio adquirió el Verdaguer del citado Gó
mez de Barreda con el expresado grava
men: 

Resultando que requerido de pago por 
cédula el Exemo. Sr. Alcalde primero por 
ignorarse el paradero de Yerdaguer, se 
procedió al embargo de la tinca mencio
nada, citándosele do remate enV22 de 
Enero último por cédula que también 
fné entregada á dicho Sr. Alcalde, publi
cándose tanto el requerimiento como la 
citación en los periódicos oficiales: 

Resultando que trascurrí^ 
mino legal sin oponerse el e j ^ ^ í f c 
njuciieion le ha sido acusada14 U 
mandándose traer los autos c M \ \ 
del aetor para dictar sentencia 

Considerando que no 
opuesto el deudor á la ejecución 
de loa tr«a din» < 

lugar la ntucion de r e „ m t e 
rebeldía al mismo e„,„ , ¡ , , j / * c * m 
do dictar sonteucia de rematV ' ' ' 
lo dispuesto en ol art. CJRI S 

do los tres dias siguientes al e n n 

lid 

en ol art. 961 d é ^ u ^ 
Enjuiciamiento civil; 

Falla que debia de mandar y tt 

que siga adelante la ejecución, 
trance y remate de los bienes ojocnt»A 
y «pie con su valor se haga cutero^* 
á la Comisión liquidadora del £ a ¿ ¡ ? 
Economías de su crédito y de las co¿ 
do este juicio, dándose por el actor 
la ejecución de esta senteucia. en ca$^ 
que el ejecutado apele do ella, la 

prevonida en el art. 973 de la lev de?* 
juiciamicnto antes citada. 

Así lo proveyó, mandóy tirina so **» 
ría, de que doy f é .=L . Matías R i c o . ^ 
lestino de Flores.» 

Y para que sirva de notiGcacioa i 
ejecutado se publica por medio del a*, 
senté, según se ha mandado en PROY¡<u 
cia de este dia. 

Dado en Madrid á 13 de Febrero fe 
1875.=Celestino de Flores. 100-ln 

Colmenar Viejo. 

Habiendo desaparecido de la d 
de Navalvillar, de esta villa, las cabilla 
rías cuyas señas se expresan á contin» 
cion, se suplica á los Sres. Alcaldesdelt 
pueblos de esta provincia que siseo-
contrasen en sus respectivas jurisdiecu. 
nes se sirvan comunicarlo á esta Alcalá! 
con objeto de que los dueños de aquelln 
puedan pasar á recogerlas. 

Señas de las caballerías. 

Una yegua castaña garza, de Mafia, 
alzada seis, cuartas y dos ó tres dedm 
calzada de los PIES, con marca B e&t1 

lado derecho y una oreja despuntada. 

Un potro pelo colorado, de tres af* 
y medio, cuatralbo, de alzada uuas ta 
cuartas y con marca B al lado dereá» 

Otra yegua de ocho años, alzada «* 
cuartas y media, pelo negro, con d< • 
nares blancos en los costillar*ÍS, U CÉ 
cortada á los corvejones y herra la de» 
cuatro extremidades. 

Colmenar Viejo 2 de Marzo de 1875. 
Pedro García. 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

Hospicio. 
En virtud de providencia dictada f 

el S r . D. Gregorio Martínez Serrano,J»* 
municipal del distrito del Hospicio, se e » 
llama y emplza á Petra Blanco y K' i c nf; 
que tuvo su domicilio en la calle de a* 
Mateo, núm. 9, con el fin de que •* 
término do 15 dias, á contar desde l » r 
blicacíondel presente, se persone en f-
cal de este Juzgado, sito en el P*1' 
de J u s t i c i a , ex-convento de las ^ ; f í 5 ¡ ¡ 
hacer efectiva la multa que le bft ^ l o l

j f J 

puesta enjuicio de faltas celebrado^ 
la misma; bajo apercibimiento que ^ 
verificarlo le parará el perjuicio que 
lugar. , ^ 

Madrid 26* de Febrero de W*' 
Y . °B . °=E l Secretario, P i o T g ^ 

MAPRID: 1 8 7 5 , - O B c i n a TLPOGRIFLC* d e ' l l o i ? ^ 


